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M a r t e s 2 2 de J u n i o de 1943 No se publica los domingos ni dfas festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. ^ , 

2. a Los Secretarias municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. j 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas Semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. 

ifliiisíraEíóa pruráiíal 
Gobierno civil 

lie la p r o M a de León 
C o ú r í a General í e Abastecimientos 

^Transportes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios de las grasas de los aceites de 
almendra g avellana 

La Secretar ía General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
ha aprobado, con ca rác te r general, 
para cualquier tipo de grasa que se 
obtenga del aceite de almendra y 
avellana, él precio de venta en fá
brica de 1 9 pesetas por kilogramo 
neto de grasa, considerando en este 
precio el embalaje incluido. 

La compos ic ión de esta grasa de-
erá ajustarse en calidad m í n i m a a 

ia siguiente: 
4 2 , 5 por 1 0 0 aceite almendra. 
4 2 , 5 » , » aceite avellana 
1 5 , 0 » » agua. 
Queda prohibido el empleo del 

aceite de oliva y orujo con destino a 
|a e laborac ión de hidrogenados,anu-
jandose todos los precios que para 
^s grasas obtenidas del aceite de 
almendra y avellana regían anterior
mente. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento. 
^ Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 1 6 de Jun io de 1 9 4 3 . 
El Gobernador civil-Delegado, 

Precio de la leche fresca de vaca 

Temporada de vérano. - 1 . ° Abril 
a 30 de Septismbre 

León-cap i ta l y Ponferrada, 1 , 2 5 
pesetas l i t ro , * 

Pueblos de la provincia, 1 , 00 i d . i d . 
L o que se publica para general 

conocimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Rovoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León , 1 7 de Junio de 1 9 4 3 . 

E l Gobernador civil-Delegado, 

Servicio nromuial de Ganadería 
C I R C U L A R N Ú M , 5 8 

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco s in tomát ico en el ga
nado existente en el t é r m i n o mun i 
cipal de Oseja de Sajambre, en cum-
olimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 1 2 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 2 6 de Septiembre de 
i 9 3 3 (Gaceta deí 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino munic ipal de 
Oseja de Sajambre, como zona i n 
fecta la majada de Juan y los pue
blos.de Pío y Vierdes. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X V I I del vigente Reglamento 
de epizootias. 

León , 1 2 de Junio de 1 9 4 3 , 
El Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattáneo 

Seccidn Províflcíol 
de Estadíslica de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-2 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 8 del corriente, se inser
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa
tura, dando cuenta dfi los padrones 
de habitantes rectificados en 1 9 4 2 
que h a b í a n ^ido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo' de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. -

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les par t i 
cipa que hoy se depositan en la Ad 
min is t rac ión de Cprreos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión , 

León, 2 1 de Junio de 1 9 4 3 . - E l Jefe 
de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
A r d ó n 
Astorga 
Barrios de Luna (Los) 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
C a n d í n 
Cá rmenes 
Castilfalé 



Castrofuerte 
Corbillos de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Palacios del Sil 
Ponferrada 
Prado de la Gtuzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Regueras de Arr iba 
Sabero 
S a h a g ú n . 
Santa Mar ía de la Isla 
Valdefresno 
Valdepíé lago 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villadecanes 
Vil lamandos 
Villarejo de Orbigo 
Zotes del P á r a m o 

M I Ñ A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Angel Fra-

nesqi Vázquez, vecino de Ponferra
da, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
26 del mes dé Marzo, a las diez ho
ras treinta y cinco minutos, una so-
l i c i t ud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro l la
mada Laurita, sita en el paraje Pa-
jar ie l , t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Ponferrada. 

L inda con el r ío Sil en su m á r g e n 
Sur. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la designa
ción de la mina o registro Dudosa^ 
que lo ¿s una estaca clavada en la 
entrada de una labor (galería anti
gua) practicada en dicha margen 
Sur del r ío, enfrente de la u n i ó n del 
Boeza con el Sil; desde él se medi
r á n , en d i recc ión Oeste, 700 metros 
para colocar la 1.a estaca; desde ésta 
y en d i r ecc ión Norte, se m e d i r á n 100 
metros, co locándose la 2.a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión Oeste, se 
m e d i r á d 300 metros, co locándose la 
3.a estaca; desde ésta y en dirección 
Norte, se m e d i r á n 100 metros, colo
c á n d o s e la 4.a estaca; desde ésta y 
# n d i recc ión Oeste, se m e d i r á n 400 

metros, co locándose la 5.a estaca; 
desde ésta y en di rección Norte, se 
m e d i r á n 100 metros, co locándose la 
6,a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 300 metros para 
colocar la 7.a estaca; desde ésta y en 
d i recc ión Sur, se m e d i r á n 300 me
tros, co locándose la 8,a estaca; desde 
ésta y en d i recc ión Este, se m e d i r á n 
1.000 metros para llegar a la 1.a es
taca y dejar cerrado el pe r íme t ro de 
las 20 pertenencias solicitadas. 

D e b e r á n consignarse las l íneas de 
este pe r ímet ro , referidas al Norte 
magné t i co . 

Y habiendo hecho constar este rri-
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr, Go
bernador, sin perjuicio deJercero, 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciaj 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 .de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 464 
León, 2 de A b r i l de 1943.-Celso 

R, Arango. 

ielatara de Obras PtiUiias 
déla p r o n a de León 

Adjudicación mediante concurso pú
blico de la ejecución de las obras de 
reparación de explanación y firme 
de los kms. 4S aZ 52 de la carretera 
de Rionegro a la de León a Ca-
boalles. 
Visto el expediente del concurso, 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
celebró el día 19 de Mayo pasado, de 
acuerdo con el informe del Ingenie
ro encargado, he resuelto adjudicar 
el p r imer destajp de 98.000 pesetas a 
D. Máximo Rodríguez Barreda, veci
no de León, quien se compromete a 
ejecutar las obras con la bajá del 
ciento, setenta y uno (171) por m i l 
(1.000) sobre los precios de adminis
t rac ión del proyecto que sirvió de 
base al concurso y con arreglo al 
plazo y d e m á s condiciones y requi
sitos del mismo. 

León, 1 de Junio de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela, 
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Iriaíflra de Otras páMicas Provincia de Ledi 

PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 
el mes dé Marzo de 1943. 

üámsro 
it 

orden 

4.867 
4.868 

.4 869 
4.870 
4:871 
4.872 
4.873 
4.874 
4.875 
4.876 
4.877 
4.878 
4.879 
4.880 

Clase 

2.a 
2.a 
1. a 
2 a 
2. a 
2.a 
1. a 
2 a 
2."a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 

Felipe Fernández de Ta Iglesia. 
Vicente Fernández Orallo 
Angel Bardón Puerto , .. 
Blas San Martín Mart ínez . . . . . 
José Durany M u ñ o z . . . . . . . . . . . 
losé Redondo García. . . , . 
Gumersindb Prieto Robles.... 
Antonio Martínez Collantes... 
Tosé García Gómez. 
Aniceto Fernández Fernández. 
Ignacio Pérez Fernández 
Benito Suárez F e r n á n d e z . . . . . 
Saturio Sánchez Ramos 
Francisco González Fernández 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Salvador— María 
Leoncio . . . . Amparo.. . 
Restituto... Carmen... 
Blas Florentina, 
ulián ...... 

Salvador.. 
Juan , 
Eufemio.., 
Carlos..... 
Vicente 
Francisco. 
Ignacio.... 
fuan.. . . j • 
José . . . 

María . . . . 
l o r i b i a . . . . 
Bá rba ra . . . 
Elisabet... 
Francisca.. 
Angela. . . . 
Manuela... 
Aurora . . . . 
Flarentina. 
Adelaida.. 

NACIMIENTO 

Día M E S 

Mayo 
Octubre... . 
Octubre.. . . 
Septiembre. 
Matzo 
A b r i l . . . . . . . 
Enero 
Julio 
Agosto 
Junio 
Febrero»... , 
Febrero . . . . 
Octubre... . 
Agosto^..... 

Año 

1922 
1923 
1913 
1922 
1923 
1924 
1915 
1923 
1920 
1922 
1919 
1919 
1921 
1917 

L U G A R 

Astorga 
Bembibre 
Buenos Aires.. . . 
Valdefuentes.... 
San Lorenzo.. . . 
Otero de É . . . . . 
frobajo del C . . . 
Santa Marina . . . 
Carrizo. 
Vegamián 
Canales 
Aralla . . . . . . . . . . 
Laguna de N . . . . 
Laguna de N . . . . 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Argentina. 
León. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de A b r i l de 1 9 4 3 — E l Ingeniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Marzo de 1 9 4 3 . 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

Motobecans. 
Ford.,, . 
Dodge 
Opel. . . . . . . . 
R. E. O 
Ford 
Blitz , , 
Dodge 
Chevrolet... 
Ford . 
3- H . C : : : : : 
Chevrolet.. . 
rord . . . . . . . . . 
J^ugeot'. ". [ 
Jareen 
C^roen . . . 
Chevrolet.. . 
^hevrolet... 

^ 1 . . . . . . . 
V^oen 
R:N e.nault, 
rofd.... 
1iat, 

Nómero de ma-
. tríenla 

O -
M -

V A 
LE
L E 
L E 
M -
ZA 
V A 
L E 
L E 
O -
L E 
L E 
M -
LE-
L E -
L E 
L E 
V A 
L E 
M -
B I -
SE 

- 7.059 
44.306 
56.753 
-3.277 
-3.132 
-3.199 
- 2 8 l l 
20.443 

88l 
-2.531 
-3.350 
-2.063 
- 5.432 
- 690 
-1.600 
16.305 
-3.037 
-2.197 
- 520 

3.141 
-936 
2.397 

42.750 
14 062 

-8.94:) 

C E D E N T E 

Nombre 

Baltasar Iban Valdés 
O restes García González 
Vicente Riesco Campazas 
José María Alonso C i l . . . . . . . . . . 
José González Lozano 
Cecilio Renedo Santamaría 
Angel Domínguez Robles 
Pablo Herrero Rico 
Angel Ibáñez Serrano 
Auto Motor i 
Andrés Martínez Criado 
López Gutiérrez García;. 
Sucesora Viuda de Casimiro Diez 
Macario Martín 
Feliciana Martínez Vega 
Aquilino Valverde 
Servando González Villar 
Gena'ro Bezos Riego 
Victorino Delás Quiñones 
Manuel Rodríguez Alvarez. . . . 
Generoso Calvo Bermejo 
Alfredo Arias 

ilar Blanco Cañedo 
Alfredo Martínez 
Eugenio Fernández Cil 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Salustiano Herrero Ald iomi l . , . . . . 
Carbones del Esla, S. A 
Adolfina Anta Ramos . . . . . . . . . . . . 
Celia Rodrigue? Ci l . . . . i 
Adelaida Fernández Alonso. . . . . . 
Reínedios García Cr i s tóba l . . . . . . . 
Francíscó Morate Lansama....... 
Blas Tabares Rodríguez 
Alvaro López Españadero 
Macario Marcos Mateo. 
José Díaz F. Castañón 
Nemesio Padierna N i c o l á s . . . . . . . . 
Viuda de Casimiro Diez, S. A . . . . 
Silvelio Santos Osorió 
Benito Abad Martínez....-, 
Regino Siero Suárez 
Justo García Quijada 
Francisco Bafquín Barquín... =.. . 
Benigno Gómez González 
Romualdo Llanos Lorenzana 
Solero Alvarez Serna 
Higinio Grandoso Diez 
Angel Oliver Brizuela 
losé Antonio García Arguelles... 
Faustino Llórente Suárez 

Domicilió 

Caboalles de Abajo. 
Gistierna. 
Pobladura de las Regueras. 
León, 
Laguna de Negrillos. 
La Robla. 
Valtuille de Arr iba. 
Astorga. 
León. 
Idem. 
Collanzo (Oviedo). 
León. 
Idem. 
Valdevimbre. 
Sán Justo de la Vega. 
León. 
Idem. 
Proaza. 
San Feliz de Orbigo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza. 
León. 

León. 5 de Abr i l de 1943—El Ingeniero jefe, P. A.r F. Rodero§. 



Administración manitipal 
Ayuntamiento de 

Santa Elena de Jamaz 
Habiendo sido creada por este 

Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada en el día 27 de Oc
tubre de 1936, una plaza de Auxi l ia r 
Administrat ivo de esta Secretar ía 
m u n i c i p a l , c o n el sueldo, anual 
de 1.600 pesetas, cuyo sueldo fué 
consignado en el presupuesto muni 
cipal del año siguiente, y cuya va
cante fué anunciada, para su provi
sión, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al día 25 
de Enero de 1938, quedando dicho 
concurso desierto por falta de aspi
rantes. 

La Corporac ión municipal , con 
observancia de las disposiciones le
gales de apl icac ión , acordó , en se
sión de 8 de Febrero ú l t imo, sacar a 
concurso-opos ic ión dicha plaza, para 
su provis ión en propiedad, con el 
sueldo anual de 3.Ú00 pesetas. 

Dicha vacante t end rá la conside
rac ión de ún i ca a los efectos de su 
provis ión, con arreglo a la Orden 
de 30 de Octubre de 1939. 

A dicha oposición, p o d r á n concu
r r i r todos los que r e ú n a n las condi
ciones que la repetida Orden exige; 
o sea, los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, los excomba
tientes, séan o no oficiales, los ex
cautivos, los familiares de v íc t imas 
de la guerra, y asimismo los que po
d r í a n optar a oposic ión l ibre, sin 
que r e ú n a n ninguna de las condi
ciones indicadas anteriormente. 

Por ser ún ica la. vacante en cues
t iónase t end rá en cuenta los mér i tos 
preferentes en la propuesta que se 
formule por el t r ibunal examinador 
para la leferida plaza, que ha de ser 
unipersonal, y para dilucidar los 
empates que surjan en la puntua
ción, las circunstancias siguientes: 

a) Caballeros Mutilados. 
b) Oficiales provisionales o de 

complemento. 
c) Restantes excombatientes., 
d) ; Excautivos 
e) f a m i l i a r e s de las v íc t imas de 

la guerra. 
f) Opositores libres que no se 

encuentren dentro dé alguno de los 
apartados anteriores. 

Como mér i to preferente, se t endrá 
en cons ide rac ión el ostentar la plaza 
con carác ter interino, 

É n todo caso, para tomar parte en 
esta oposic ión, será preciso reunir, 
a d e m á s de la cond ic ión de ^spañol , 
las circunstancias siguientes: 

1. a Haber cumplido 18 años , sin 
exceder de 35. 

2. a No padecer defecto físico que 
imposibil i te el ejercicio del cargo. 

3. a Carecer de antecedentes pe
nales. 

4. a Ser persona de buena conduc
ta y de indudable adhes ión al Glo

rioso Movimiento Nacional y a las 
ideas representadas por éste. 

Serán admitidos, desde luego, opo
sitores masculinos y femeninos in 
distintamente, con los mismos dere
chos y obligaciones. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en dicha oposición, que 
se anuncia, se p re sen ta rán en la Se
cretar ía de este Ay untamiento, acom
p a ñ a d a s de documerftos públ icos 
fehacientes, que justifiquen que el 
solicitante r eúne las condiciones, 
cualidades y circunstancias precisas 
al efecto, y seña ladas anteriormente, 
todo sin perjuicio de los documentos 
que voluntariamente presente cada 
solicitante para justificar mér i tos y 
servicios especiales. 

El plazo para la presen tac ión de 
instancias y documentos, será el 
de 30 días hábi les , contados a partir 
de la fecha de la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFIC AL 
de la provincia. 

Los ejercicios de examen de dicha 
oposic ión se ce leb ra rán en esta Casa 
Consistorial, o local que por esta 
Corporac ión munic ipa l se designe al 
efecto, transcurridos que sean los 
tres meses de la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en eL precitado perió
dico oficial. 

Estos ejercicios, serán dos. Uno 
teórico, que consis t i rá en la exposi 
ción, durante media hora, de tres 
temas, determinados por sorteo, y 
comprendidos en el programa que 
se inserta al final de esta convoca
toria. 

El otro ejercicio será prác t ico , y 
su d u r a c i ó n será seña lada por el sri-
bunal examinador, sin que pueda 
exceder de hora y media, y consist i rá 
en escritura m e c a n o g r á ñ c a , escri
tura manuscrita, anál is is gramatical, 
resolución de un problema de arit
mét ica , y r edacc ión de los documen
tos oficiales que el t r ibunal señale. 

Para realizar el ejercicio mecano-
gráfico, d e b e r á n presentar los oposi
tores m á q u i n a de escribir. Este cons
t a rá de dos partes: 

1. a Escritura a m á q u i n a al dicta
do, durante cinco minutos, 

2, a Escritura a m á q u i n a copian
do, durante diez minutos. 

Este ejercicio t end rá el carác te r 
de el iminatorio para todos aquellos 
opositores que no alcancen, como 
m í n i m o , un promedio de 150 pulsa
ciones por minuto, el primero de 
éstos, y de 100 pulsaciones por m i 
nuto en el segundo; no con tándose 
como pulsaciones las machacaduras, 
y teniendo en cuenta las faltas para 
la va lorac ión del mismo. 

E l orden de ac tuac ión de los opo
sitores, será el que corresponda por 
sorteo previo, que se verificará al 
efecto. 

• E l opositor que al ser llamado no 
se presentase, lo será por segunda ' 
vez al terminar la re lac ión de los 
opositores en cada ejercicio; y si no ^ 

compareciese, sea cual fuese el Î Q. 
t ivo, se en tenderá que v o l u n t a ^ 
mente renuncia al derecho que ¡" 
asiste para actuar. 

Cada miembro del t r ibunal po(Jt 
conceder a cada uno de los oposito, 
res hasta cinco puntos en cada uno 
de los ejercicios. 

El numero de opositores aproba-
dos no excederá del de la plazt 
anunciada en la presente convoca
toria. 

E l t r ibunal encargado de juzgar 
los ejercicios de examen de esta' 
oposición, estará integrado por los 
siguieñtes miembros: 

a) Un representante de la Corpo-
rac ión munic ipa l , ;-• 

b) Otro representante del Profe
sorado Oficial, designado por el se
ñor Director del Instituto de León. 

c) Otro representante de la Co
misión Provincial de Reincorpora
c ión de Excombatientes al Trabajo; 

d) Un funcionario públ ico , desig
nado por la Dirección . General -ele 
Admin i s t r ac ión Local. 

Como Secretario del t r ibunal exí 
minador, a c tua r á el mismo que 
sea del Ayuntamiento en el acto de 
realizarse los ejercicios. 

Será preceptivo a c o m p a ñ a r a cada 
solicitud el resguardo acreditativo 
deque el interesado ingresó en la 
Deposi tar ía municipal , la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de dere
chos. 

La fecha y hora para el comienze 
de las oposiciones, serán anuncia
das por edictos, que se fijarán en los 
tablones de anuncios de esta Cass 
Consistorial, y mediante nota que se 
inse r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con ía debida antela
ción. 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse cún ocas ión de las opo
siciones , será resuelta libremente 
por el t r ibunal , epi cuanto no esté 
expresamente regulada en la presen
te convocaioria, o en las disposicio
nes legales de ap l icac ión al caso. 

El programa que ha de regir para 
el ejercicio oral, será el siguiente. 

Tema I , Organ izac ión actual del 
$Estado E s p a ñ o l . - J e f e del Es tado-
Idea general de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema I I . Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O, N . -S.— 
Estudio general de sus Estatutos.-— 
Actuac ión de la misma en las PÍ"0" 
vincias y en los Municipios, 

Tema I I I . Ministerio de la Go
bernac ión , — Organizac ión y servi
cios que comprende. — Beneficen
cia.—Fiscalía de la Vivienda.—í16' 
cons t rucc ión . 

Tema IV. Los nuevos fundamen
tos pol í t icos .—Normas sobre Unida 
de España .—Supres ión de Región^, 
a u t ó n o m a s — L e y de Responsanii 
dades Pol í t icas y Depurac ión 
Funcionarios. 



V. Fundamento reli Tema v' i ' t i i i u c i i u c u I U religioso 
i la vida española en el Nuevo Es-

Ho.—Consideración especial de la 
¡¡¿¡ón en la enseñanza.—Deroga

ción de las leyes laicas. 
TVma V I . Fundajnento social del 

ssüevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
ueva jur i sd icc ión del mismo.—Ser

vicio Social de la Mujer .—Protección 
Mutilados y .Excombatientes . — 

prestación Personal. 
Tema V I I , Admin i s t r ac ión Pro-

vincial. — Giobe.inadores Civiles. — 
Atribuciones y Deberes.—Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema V I H . Conceptos de la Pro
vincia . — Diputaciones piovincia-
jes —Organización, funcionamiento 
v atribuciones. —Régimen de las Is
las Canarias. 

Tema IX. Funcionarios provin
ciales. — Clasificación, — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanciones. 

Tema X. Rég imen j u r í d i c o pro
vincial.—Recursos contra los acuer 
dos. de organismos y autoridades 
provinciales y casos en los que pro
cede su suspens ión .—Responsabi l i 
dad de las(autoridades y organismos 
provinciales. 

Tema X I . ' Presupuestos pro vi n-
. cíales.--Su formación y a p r o b a c i ó n . -
Recursos económicos de las Diputa
ciones provinciales,—Consideracio
nes especiales de los arbitrios pro
vinciales. 

Tema X I I , Impuesto de Cédulas 
Personales.—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e Ins t rucc ión de 4 de Noviem
bre de 1335.—Idea de la apo r t ac ión 
municipal a la Hacienda provincial , 

Temá X I I I . iMunicipios.—Térmi
nos municipales, - Entidades locales 
menores.—Agrupaciones inte 'rmuni ' 
cipales. 

Tema X I V , Idea general de la 
competencia munic ipa l y de las obl i 
gaciones de los Ayuntamientos. -
Atribuciones del Ayuntamiento Pie-
110 y de-la Comisión Permanente. 

•Tema XV. Alcalde.—Teniente de 
Alcalde y S í n d i c o s - R e f e r é n d u m . — 
secreto de 25 de Marzo de 1938.— 
^arta Municipal . 
u e.m.a X V I . Obras municipales.—' 
^n ic ipa l i zac ión de servicios.—Bie-; "es mumcipales __Su c las i f icac iónj_ 

^roenanzas xMunicipales. 
vemema X V I 1 - Secretarios. Inter-
les^p68 y- Oposi tar los municipa-
facult .u.ncionarios administrativos, 
esnp i 0 8 , técnicos y'de servicios 

ceciales. Idea general de estos fun-
tlonarios. 

deTae(?a X V I I L Régimen de tutela y 
los r ^ P ^ ^ - C o n c e p t o general de 
cipaip Ursos contra acuerdos mun i -
l a s u ^ ' y 9asos en íos que pcocerie 
íidade S10n de ellos -ResPonsabi-

Te 8" '• 
cipale^a { P X ' PresuPuestcs m u n i . 

s--Principales gastos que de 

ben incluirse.—Presupuestos extra
ordinar ios .—Legis lación vigente. 

Tema XX. De los ingresos muni
cipales en general. —Recursos espe
ciales de las entidades locales meno-
resi —Del Patrimonio Municipal . 

Tema X X I . Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les, cedidos ín teg ramente a l o s 
Ayuntamientos; según el Estatuto y 
d e m á s leyes vigentes. —De las con
cesiones del 20 por 100 de las cuo-
las del Tesoro "de la con t r ibuc ión 
Terr i tor ia l , riqueza urbana, y de las 
contribuciones Industrial . — Desdo
blamiento de la con t r ibuc ión urba
na en arbitrios sobre el valor de los 
solares. 

Tema X X I I , Nociones del arbi
tr io sobre el producto neto de las 
C o m p a ñ í a s A n ó n i m a s y Comandita
rias, por acciones no gravadas en 
la con t r ibuc ión Industrial . —Idea de 
los demás arbitrios municipales, se
gún el Estatuto. 

Tema X X I I I . Repartimiento Ge 
neral.— Partes de que consta.—Per
sonas sujetas a la obl igación de con
t r ibui r en la parte personal.—Base 
de impos ic ión . —Personas obligadas 
a contr ibuir en la parte real.—Base 
y rendimiento objeto de gravamen.— 
A quien compete la fo rmac ión del 
Repartimiento. 

Tema X X I V , Idea general de las 
recaudaciones de fondos provincia
les y munic ipa les .—Prescr ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones locales. —Nociones 
de la con tab i l idád y cuentas muni 
cipales y provinciales. 

Tema X X V , Organizac ión actual 
de los sistemas de Abastecimientos 
y Transportes de España .—Organis 
mos que los const i tuyen.—Art ículos 
infervenidos y d is t r ibuc ión a la po
blac ión . 

Tema X X V I . Servicio Nacional 
del Trigo.—Organismos que lo cpm-
poneu.—Facultades y organizac ión . 

Tema X X V I I . Fiscal ía de Tasas.— 
Organizac ión y competencia. 

Tema X X V I I I . Leyes de repre
sión sobre acaparamiento. —Sancio
nes.—Faltas o delitos que caen den
tro de su esfera. 

Santa Elena de Jamuz, a 19 de 
Mayo dé 1943—El Alcalde, Fél ix 
Manjón. 

leía 
TRIBUNAL P R O Y I N C L U 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE I.EÓN-

Recarso n.0 13 de Í9W 
Yo el infrasquito, en funciones de 

Secretario del Tr ibunal Provincial 
de lo coaíencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibunal , 

se ha dictado ía siguiente: 

SENTENCIA 
Sres.^D. Teófilo Escribano, Presi

dente. 
D. Félix Buxó, Magistrado. 
J). Teodosio G a r r a c h ó n , i d , 
D. Waldo Merino, Vocal, 
D. Cipriano Velasen, id . 
En la ciudad de León, a treinta de 

Septiembre de m i l novecientos cua
renta y\dos, -

Visto por este Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso-administrativo el 
pleito n.0 13 del año 1940, promovido 
por el Ayuntamiento de Bembibre, 
representado por el Letrado D. L u 
cio García Moliner, contra la resolu
ción adoptada por el l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia 
q u e j ó n fecha 20 de Marzo de 1940, 
es t imó la r ec l amac ión de D Eloy 
González Alvarez 'y dispuso la con
s ignación de la cantidad de m i l pe
setas en el presupuesto de la Corpo
rac ión , para el pago de. su do tac ión 
como Director excedente de la Ban
da de mús ica municipal , en cuyo 
pleito es parte demandante en repre
sentac ión de la ^Adminis t rac ión Ge
neral del Estado él Sr. Fiscal de esta 
jur i sd icc ión , y 
1 Fallamos: Que desestimando l a 

excepción de incompetencia de jur i s 
d icc ión alegada por el Sr, Fiscal, y 
estimando en cambio la demanda 
formulada por el Letrado D. Lucio 
García Moliner en nombre del Ayun
tamiento de Bembibre, debemos de
clarar y declaramos nula y sin n i n 
gún valor n i efecto la resolución dic
tada por el l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda dé esta provincia con fe
cha 20 de Marzo de 1940, y por la 
que estimando la r ec lamac ión aludi
da por.D. Eloy González Alvares, ex-
Directór de la Banda de Música del 
citado Ayuntamiento, contra el pre
supuesto municipal ordinario for
mado para el a ñ o 1940 obliga a que 
se consigne en el misnao la cantidad 
de m i l pesetas como pensión en con
cepto de excedente forzoso en aquel 
cargo de Director de Banda, sin ha
cer expresa impos ic ión de costas. Se 
declara gratuito este recurso, y una 
vez firme la presente resolución, pu-
bl íquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,- devolv iéndose e i expe
diente administrativo al centro de su 
procedencia. 

Así por esta nuestra s i ñ ' e n c i a , lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos," 

Teófilo Esc r ibano .—Fél ix Buxó.— 
Teodosio G a r r a c h ó n . ^ - W a l d o Meri
no.—Cipriano G. Velasco. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que se verifique la publica

ción do preinserta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, se 
l ibra y firma 1 prente en León, a on
ce de Mayo de m i l novecientos cua
renta y tres. —Manuel Rodríguez.— 
V.0 B.0: El Presidente, Teófilo Escri
bano. 



II 

Yo el infrascrito, en funciones de.Se-
cretario d e r Tr ibuna l provincial 
de lo contencioso administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este Tr ibunal , ' 

se ha dictado la siguiente 

SENTENCIA 
D. Teófilo Escribano, Presidente-
D. Teodosio Garra.chón, Magis

trado. ' . 
D. Alvaro Rodríguez, i d suplente. 
D . Waldo Merino, Vocal. 
D. José Lemes, i d . 
En la ciudad de León, a treinta y 

uno de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y dos. 

Vistos los autos contencioso-admi-
nistrativos, seguidos a instancia del 
Procurador Sr, F e r n á n d e z Pereira, 
eri nombre y representación- de Gon
zalo Braña Alonso, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Pon-
ferrada, recurso interpuesto contra 
reso luc ión dictada por la Junta Ad
ministrativa de Hacienda, de 28 de 
Agosto, notificado el 24 de Septiem-' 
bre de 1941, por la que se impuso al 
recurrente la multa de dos m i l cien
to sesenta y cuatro pesetas con cin
cuenta cént imos , por ap rehens ión de 
62 kilos de café, procedimiento se
guido entre partes, como actor, ex
presado Sr. Braña , en la representa
ción mencionada, y la Administra
c ión represén tadá por el Fiscal de la 
ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que estimando la- de
manda deducida por el Procurador 
Sr. F e r n á n d e z Peré i ro , en represen
tac ión de D. Gonzalo Leoncio Bra-
ñ a s Alonso, debemos acordar y acor
damos la revocación del acuerdo re
currido, dejamos sin efecto la multa 
impuesta al demandante y manda
mos que se devuelvan al mismo la¿ 
dos m i l ciento sesenta y cuatro pese
tas cuarenta y ocho cén t imos paga
das, sin hacer especial impos ic ión de 
costas. 

Devuélvase el expediente a la Ofi
cina de procedencia; publ íquese esta 
resolución en la forma acostumbra
da y dígase al Procurador D. Luis 
F e r n á n d e z Pereiro que en lo sucesi
vo, en sus escritos ante los T r i b u n a 
les se produzca m á s mesuradamente 
y sin acritudes impropias de toda 
alegación forense. 

Asi por nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Teófilo Escribano.—Teodosio Gár ra -
chón.— Alvaro Rodr íguez .— Waldo 
Merino.—José Lemes. 

Es copia de su respectivo original . 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
expide y firmo la presente en León, 
a once de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Manuel Rodr íguez . 
—V.0 B.ü: El Presidente, Teófilo Es
cribano. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido dé León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita ejecución de sentencia en 
íuicio declarativo de menor cuan t ía 
promovido por D . Eduardo Ontani-
lla Gañas y D.a Salvadora Ontanilla 
Cañas , asistida de su esposo D. Euse 
bio Alvarez Muñiz, vecino de V i l l i -
guer y Villaobiepo del Otero, y re
presentado por el Procurador don 
José Muñiz, contra D. Gregorio On
tanilla Cañas , vecino Je Vi l la tu i iel, 
declarado en rebeldía, sobre divi
sión de bienes poseídos en c o m ú n ; 
en cuyos autos he acordado a ins 
tancia de la actora- sacar a públ ica 
suhasta con admis ión de licitadores 
e x t r a ñ o s conforme determina la 
sentencia dictada en ios mismos, 
por primera vez, pof t é rmino 
veinte días, sin suplir previamt-
la falta de t í tulos y por el tipp. 
veint idós m i l ochocientas pesetis,; 
que han sido tasados periciaInáe 
los bienes inmuebles objeto de' 
gio que a con t inuac ión se desrriberf) 

Roa casa, en el casco del puebl t í 
de Vil la tur ie l , a su calle de la Era, 
sin n ú m e r o y cuya extensión super
ficial no consta; que linda: por la 
derecha entrando y espalda, con 
otra de la propiedad de D. Pedro 
Cañas ; izquierda, con casa de don 
Bar to lomé Alvarez y frente, su situa
ción. Tasada en m i l cien pesetas. 

Otra casa, con su huerta, en el 
mismo t é r m i n o y sitio llamado Ca
rro-Monte; que liada: por la derecha 
entrando con otra de D. Valent íh 
Presa; izquierda y espalda, con don 
Pedro Cañas . Tasada en dos m i l pe
setas. . . . ; 

Un huerto, al mismo t é rmino y 
sitio de La Callejina, de dos celemi
nes de cabida aproxima-da; que l i n 
da: al Oriente, con la calle; Medio
día, con Policarpo Alonso; Poniente 
y Norte, con Mojoneras. Tasado en 
m i l . pesetas. -

, Una casa, en el mismo té rmino , a 
la calle de La Barrera, destinada a 
bodega; que linda: a todos sus aires 
con D, Pedro Cañas . Tasada en m i l 
pesetas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Vil la tur ie l , a la calle de La Ba
rrera, sin n ú m e r o , y cuya extensión 
superficial no consta, destinada a 

Pe-grillos. Tasado en dos m i l cien 
setas. 

Tipo total de tasación, 22.800 pe, 
setas. 

La subasta se ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado, Plazo 
de San Isidro, n ú m e r o i , el día vein, 
tiséis de Julio p róx imo; y hora dé 
las doce y treinta; advir t iéndosea 
los licitadores que para tomar parte 
en la misma deberán consignar so-
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento a lo méi^os del tipo de 
ción, que no se a d m i t i r á n aposturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismos y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero 

Dado en L e ó n a diez y ocho de 
e m i l novecientos cuarenta y 

G. Valladares. —El Secreta-
i t í n F e r n á n d e z . 

N ú m . 348.^-97,00 ptas. 

10 O F I C I A L 

lefaiura í e Transportes Militares de 
Leía 

Esta Jefatura saca a concurso la, 
con t r a t ac ión del servicio- de «Aca
rreos Interiores», de la plaza de León, 
para el 2.° Semestre del año actual, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obr* en las oficinas (Avenida de 
la Lealtad 7) a d isposic ión de aque
llos a quienes interese. „ ; • .'{J 

Plazo de admis ión de instancias 
el día 28 a las doce horas en que se 
procederá a la apertura de los sobres 
presentados. 
- León, 19 de Junio de 1 9 4 3 . — E l ^ 

cretario, (ilegible). 
N ú m . 349.-16,00 pUsr 

A N . U , N G Í O P A R T I G U Í Í 

El día 16 por la noche desaj-areci0 
del pueblo del Campo de Santibáñeí 
(Cuadros), de la cuadra donde se eo-
contraba, una burra garañona , Pe 
cas taño , alzada 6 y media 

10 años hab i t ac ión ; que linda: por la dere-1 , . 
cha entrando, con casa de D. Isaac: Pr0Xlmamente' eaaa 
García; izquierda y espalda, c o n : inuy derecha, 
otra de D. Nicasio Mart ínez y'frente, i Su d u e ñ o , J o a q u í n Ferna 
-su s i tuación. Tasada en quince m i l ' Morán, reside en Campo de Sa 
seiscientas pesetas. j 

Un huertor al mismo t é r m i n o y ! 
sitio de la Era, de. dos celemines de 
cabida aproximada; que l i n d a * 
Oriente, con Pedro Cañas ; Mediqf 
día y Poniente, estos interesados y 
Norte, la Era. Tiene una sebe de ne-

cuartas 
vela 

LEON 

341.-10,00 Po

tación 


